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TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
y SEGURID..AD

RF;SOLUC10N de 13 de 'ebrero de 1982, de la Direc
ción General de Traba;o. por la que se dispone la.
publicación de la revisión salarial para las Empre
sas de _tratamientos agrícolas y 6;JCtinción de in..
cendios forestales.

Visto el texto del acta por la que se modifica el Convenio
Colectivo del sector tratamientos agricolas y extinción de in
cendios-forestales, recibido en esta Dirección General con fecha
1 de febrero de 1981, suscrito por lá representación empresarJal
cAsoc.iación de Trabajos ,Agrícolas y Forestales por Medios Aé
reos'; (ASEFAl y por la representación' de los trabajadores de
-Asociación Sindical de Aviadores de Trabajos Aéreos,. CASATA)
.el día 28 de diciembre de': 198!.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90, "2 Y 3, de
la Ley 811980, de 10 de, marzo, que aprobó el Estatuto de los
Trabajadores, y en el 2 del Real Decre~o 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre registro y dep6sito' de Convenios Colectivos de Tra
bajo,

Esta Dirección General acuerda:

ACTA FINAL DE; LAS REUNIONES DEL CONVENlQ ESTATAL
ENTRÉ LAS EMPRESA'S DE TRATAMIENTOS AGRICOLAS
y EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES Y SU PERSONAL

Primero.~rdenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección GdneraL

Segundo.-Remitirel texto original del mismo al Ínstituto de
Mediación, Arbitraje y r;:;onciliaci6n CIMAC).

Tercero.-Disponer su publicación en el «Bole"tÍn' Oficial del
Estado.. .-

Notifíquese este acuerdo a la.Comisión N.egociadora,

Madrid, 13 de febrero de 1982.-El Director general,~-Fernando
Somoza Albardonedo".

e
Comisión Negociadora del Convenio Colectiva del sector Trata

. mientes Agrícolas y Extinción de _Incendios Forestales.

Presidente: Don Fernando López García. Secretario: Don In
daIacio San Valentín Rincón. Empresas: Presidente de .Aset'a .. ,
don FernandoPalazuelo Curio .Aviabro, S. A ..• , don Juan
Giral Tovar. _Asata_, don Manuel Viftuela Diez. Trabajadores;
Personal de Vuelo: Don Jesús Bea Martín y don Antonio Pala
cios Otero. Personal de Tierra: -Don Antonio Gamito CUE'sta y
don Francisco Laguna GÓmez. Vocales: Don JOsé María Qíaz
Baena y don José Palacios Molina. . 'l.

En Madrid a 28 'de diciembre de 1981, reunido::; _fos señores
anteriormente citados, componentes de la Comisión Negociadora
del Convenio para las Empresas de tratamientos agrícolas y ex~

tinción de incendios forestales, U~van a efecto la redacción de
las modificaciones del pacto suscrito por ambas partes, vigen te
durante el presente año 1981, reflejando los acuerdos en el anexo
que se acompaña, que regirán' durante el año 1982, habiendo
las partes suscrito el compromiso de llevar a cabo las negoda
ciones peAinentes antes del 31 de diciembre de 1982, fecha de
vencimiento de este acuerdo, con el fin de su ·renovación .
~ Encontrándose la Empresa .ServiciosAgricolas ,Aéreos, SO'

ciedad Anónima- (SAASA1, ,entre las que, por crisis económica,
reconoce el Acuerdo Nacional de Empleols· posibilidad de des,.
cuelgue" habiendo analizado ambas representaciones la vera
cidad de dicha situación, se considera ·s la l;Dencionda Empresa
con •posibilidad -de descolgarse del presente pacto, llevando a
cabo con sus trabaiadores el que se acomode a su situación.

Las partes acuerdan que la t¡igencia del incremento pactado
es por todo el año 1982 'l. en consecuencia, renuncian a la clau
sula de' revisión semestral, en el caso de QUe la misma se pro
dujese.

Ambas partes acuerdan aceptar y elevar los anexos que con4

tienen "las condiciones pactadas entre las representaciones de
Empresa y trabajado"". a la Direcclóñ General de Trabajo para
su homologación pertinente, si procediere, así como a los efec4

lo. de registro en dicha Entidad.
y no habiendo más asuntos de ·que tratar, se levantó la se

sión siendo las trece hore.s treinta minutos del día de la fecha.
indicada, de lo cual, como Secretario, doy fe. .
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ORDÉN de 4 de 'ebrero ae 1982 por la que se
declaran analogías 'o la plaza de. ",Teoria Econó
mica (Economía agraria). de Facultades de Cien
cias Económicas y Empresariales.... .• ,

ORDEN de 15 de 'ebrero de 1982 por la que se
autoriza la creación de los Departamentos de -Teo·
ría de funcioñes-, -Algebra y fundamentos,..· y :.r.To
pologta y Geomeiria.. en la Facultad de C~encias
de la -Untvers-idad de Salamanca..

Sr, .Subsecretario deOrdená-ción Ed.ucativa.
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ORDEN de 12 de febrero, de 1982 por la que se
'transforma una dotación de Profesor de Entrada
de «Gramática y. Caligrafia .. en otra de Profesor de
Entrada de -.cDibu¡"o arUstico.. de la Escuela de Ar
tes Aplicadas y Oficios Artísticos de Valencia.

Ilmo. Sr..: En a'tendón a Ia.s necesidades de la 'enseñanza {"TI
la EscueL de Artes Aplicadás y Oficios Artísticos de Valencia,
a prepuesta dei Director del Centro y en uso de las atribuciones
que le concede el artículo 12 del pecreto 2127/1963, de 24 ce
julio (.Bóletin Oficial del Estado- de 6 de septiembre).

Este Ministkrio· ha resuelto ~ue. la dotáción de P.rof~sor .je
Entrada de ''".Gramática y Caligrafía". de la Escuela de Artes
Aplicadas y Oficios Ar:tísticos' de Valencia, vacante en la· actua
lidad por jubilación de su titular, quede adscrita a la~enselÍan
zas de .Dibujo artístico» en -la misma E~cuela.

Lo digo a V. I. para_ su conocimiento y efectos.
Ma.drid, 12 de febreN de 1982.-P. D. (O!"den ministerial de

5 de febrero dí. 1974L el Subsecretario de Ordenación E4ucativa,
An~.cnio Lago Carballo.
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. .
Primero,-Declarar analógía-s a las plazas, de _Teoría eco

nómica {Economía agraria}-. de Facultades de Ciencias Eco
nómicas .Y Empresariales, de acuerdo con el siguiente cuadro:.

'Análogas: Todas las plazas de -Teoria económica-,de'Facul
tades de Ciencias Económicas y Empresariales.

Segundo,-La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado-.

Madrid. 4 de febrero de 1982.-P. D. (Orden ministerial ,de
16 de' m&YZo de 1981l, el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz
de Arracó.

Ilmo. Sr, Director general de Ordenación Universitaria y Pro~
fesorado.

Ilmo. Sr.: Considerando que' la plaza de .TeoÍ'Ía económica
(Economía agraria)"" de Facultades de Ciencias !;conómicas y
Empresariales no figura en el cuadro general de Equipara
ciones y Analogías, aprobado por Orden ministeria.l de 27 de
julio de 1981; . ..

Vísta la autorización contenida' en la disposición primera del
Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y previo informe, d€ la
Junta Nacional d€ Univ€rsidades,

Este Ministerio ha dispuesto: .

Ilmo Sr.:· Vista la propuesta de creación de los Departamen
tos de- -Teoría de funciones», .•Alg~bra y fundamentos- y cTo
pología y Geometría,., elevada por el Decanato de la Facultad

•de Ciencias de la Universidad de Salamanca;
Teniendo 'i" cuenta Jo establecido en el Decreto 1975/1973,

" de 26 de julio}.Boletin Oficial del Estado- del 22 de agosto).
. Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-Autorizar la creación de los Departamentos de
cTeoría de funciones,., cAlgebra y fundamentos.. y -Topología·y
Geometría.. en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Salamanca.

Segl.!-ndo.-Por la Dirección General de Ordenación Univer·
sitaria y Profesorado se adoptarán las medidas pertinentes para
el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente
Orden.

Lo que comunico a V. I. para. su conocimiento y efectos.
. Madrid, lS de febrero de 1982.-P. D., (Orden ministerial de
16 de marzo de 1981l, el Secretarlo de Estado de Universidades
e l&Ivestigaci6n, Saturnino de la Plaza Pérez..

Ilmo Sr.. Director general de Ordenación Univarsitaria y-Profe-
sorado.
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ANEXO

Convenio 1982

.;.¡....-O
Salarios en vigor durante l00a Salario;s en vigor durante 1982, .

Categorías
9 por 100 Idel 1 de eDero

al 30 de junio

10 por 100
del 1 de Julio
al 30 diciemb.

.8.emuneraci6n
total anua1

Categorías
, 9 por 100

del 1 de enero
al 30 de junio

10 por 100
del 1 de tulio
al 30 dic'lImb:

Remuneración
total anual

._,.,~ _,~. .._ _~.,._...-;~_,~.,~_ -.Io~_-..",__ _ __ '

TABLA SA¡.ARIAL

...:.,.,~ .... _-

32.044 32.338 450.674
30.902 31.186 434.616
30.'100 30.881 431.767

. 30.577 30.857 .430.038
30.084 30.360 423.108
28.033 28.291 394.268
18.390 18.560 258.650
30.084 30.360 • 423.108

30.084 30.360 423.108
30.084 30.360 423.108

, 30.084 30.360 423.108

30.084 30.360 423.108
30.084 30.360 423.106
11.638 11.745 163.681
18.390 18:560 258.650

~

30.084 30.360 423.108
30.084 30.360 423.108
30.084 30.360 423.108
11.638 11.745 163.681

.
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Conceptos

.
Ptas. hora
Ptas. hora

Conceptos

Ptas. kg/l.
Ptas, kg/J:
Ptas. Ha.

Ptas. diarias,

Ptas. diarias
Ptas. diaria.
Ptas. diarias
Ptas. diarias
Ptas. diarias
Ptas. diarias

.Ptas. diarias
ptaa. diarias

258.650
423.108 .

mensuales.

2.530
3.014

1.760

2.860
1.760
1.760
1.760
1.760
1.485
1.485
1.485

0,77
'1,65
24,20

10 por 100 I
del 1 de tulio
al 30 dlciemb. ---

10 por 100'
del 1 de Julio
al 30 dic1emb.

l'

~,,,",,/~... .-.-~.,:.... ".

1.744

2.507
2.986

0.763
1,635 .

23,980

Importe de las' prlmas d~
prodUCCIón

18.3¡Ml I 18.560 \
30.084 30.360

diarias = 28.440 pesetas

9 por 100 Idel 1 de enero .
al 30 de lunio

producción

I
9porloo Idel 1 de enero

al 30 de junio

Dietas'

••• '" ... 1••• 'O ••

Categorías

Personal de Vuelo ...
Personal de Tierra:

Botones de dieciséis a dieciocho años ..
Limpiadora oo .

Salario mínimo LTIterprofesional: 948 pesetas

Al
Bl

Pilotos.

Abonado (fertilización) .
Restantes tratamientos agricolas .0. '" .
Tratamientos bajos volúmenes y tl.L.V.. .

Importe horas de vuelo:

Vigilancia y lucha contra incendios foresta·
les.-Lucha contra heladas y tratarnlentos
varios que hayan ser medidos por tiempo:

•

Técnicos de grado superior ... ... .•. ... ..• ... 2.834
Técnicos de grado medio ......••••..••• 'O.. ••• 1.744
Jefe do primeta Administrativo oO ••••••• 'O.. ••• 1.744
·Maestro Jefe de Taller ... ... ... ... ... ... ... 1.744
Maestro !=le Taller oo' _ •••••••••• ,.. ••• ••• ••• 1.744
Jere de Sección ~.. 1.417
Técnico no titulado '" ..• ' : ..•••...••.•...., 1;417
Resto de personal ,. 'O.' 1.417"

CLAUSULA FINAL

El presente Convenio entrará en vigor elIde enero de 1982 y tendrá como máximo un
año de vigencia.

Ca.tegoría8

Primll8 de

Á'6ronaves de' O a 500 kilogramos por litro ...
.Aeronaves de 501 a 1.000 kilogramos por litro.
Aeronaves de más de 1.000 kilogramos por

litro ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... I 3.106 I 3.135 I Ptas. hora

Mecánicos: El 13 por 100 de las cantidades percibidas por los Pilot,?s. El articulo 59. pá
rrafo 2.°, de la Ordenanza Laboral Berá aplicable a las'horas extraordinarias que realicen

los MecAnicos. •

505.690

639.464
283.759
537.285

534.883

505.827
476:812
450.394
450.394
450.394
423.108
423.108
163.68t
258.650

45.685
20.361
38.553

38.379

36.296
34.214
32.316
32.318
32.316
30.360
:10.360
11.745
18.560

36.300

\ 38.030

•35,965
33.902
32.024
32.024
32.024
30.084
30.084
11.638
18.390

45.467
20.176
36.202

35.970

Personal de Vuelo•.

Piloto ..

Personal de Tierra:

Almacenero Jefe .
Almacenero ~ .~: •..•. ~ •••
Cónductor '" .

Administrativos:

Jefe Administrativo de primera '" .•.•....••..
Jefe Adnlinistrativo de segunda '" .•.•..•.... ,
Jefe Administrativo de. tercera .~••.•.~; o•••,.

Oficial do primr-ra :..' '..•••..•..•.••.,
Ofic~B;l do.segunda "'..•....•..
AuxIhar ...• oo oo ..- '" .

Aspirante ., ....•.. o•••••••• ~ ••••• oo. '" •••••••••

Recepcionista, Telefonista .

Profesionales de oficio:

Titulado superior ...•...•. ,;.; .....; .... ;~;

Titulado superior (media jornadal .,••••
Titulada de grado medio....... l" ......

Especialistas Aeronáuiicos:

Maestro Jefe de Taller y Entretenimiento de
Aeronaves ... ... ... ... '... ••• •.• ... •.• .,. .•. •.•

_ Maestro de Taller y Entretenimiento de Aero·
naves ; .

Jefe de Sección .. , .
Jefe de Equipo o Mecánico Conductor ..•..••••
Oficia} de primera o Mecánico Conductor

P

•••

Oficial de segunda o Mecánico Conductor .
Oficial' de tercera o MecAnlco Conductor .
Ayudante '" '" ..
Aprendiz de catorce a dieciséis años .
Aprendiz de dieciséis a. dieciocho aftas ..0/:..

Operarios:

Capataz ~ ............•.....•....•
Peón .
Pinche de catorGc 'Q dieciséts años .
Pinche de dicciséi/30 a dieciocho años ..•

Subalternos:

Conserje ...................•......" 'O ••

Ordenanza ... ... ... •.• ... ..~ .......•.
Guarda y Vigilante ~ .. : oo ..

Botones de catorce a diecisés años .
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7123 ORDEN de 18 de febrero de 1982 por la que se
di5pone el cumplimiento de la sentencia dictada
por láAudiencia Territorial de Oviedo en el recurso
contencioso-administrativo número 5411981~ promo
vido por don Eliseo M~teos Melón. contra denega
ción presunta por silencio administrativo.

Ilmo. Sr.t En ei· recurso contencioso-administrativo núme
ro 54/1981, interpuesto por don Efl&eO Mateas Melón, contra dene
gación presunta, por silencio administrativo, se ha dictado ,eJ;lon

fecha 19 de enero de 1982, por la Audiencia Territorial de Ovie
do, ~ntenda, cuya parte dispositiva es como sigue:

"..,Fallamos: Que eStimando en part~ el recurso interpuesto
por don Eliseo Mateos Melón, contra la denegación presunta por.
silencio administrativo de la petición cursada a la Subsecretaría
del Ministe.rio. de Industria y Energía por el mi.smo,. con fe·
cha uno de dIciembre deroil novecientos setenta y nueve,
dehemos anular y anulamos la misma- parcialmente por no ser "
conforme a derecho. dtdarando que previa la práctica de "la
correspondiente liquidadón de lo que no deberá deducirse lo
percibido a partir del uno de diciembro ne mil novec.ientos
setenta y cuatro, en concepto "de "incentivos" debe reconooerse,
en su caso, al recurrenJ.;e el abono de una cantidad equiva~

lente, la que por concepto de complemento personal y transi
torio hubiere debido percibir periódicamente a. partir de dicho
primero de dicieml::re de mil novocientos setenta y cuatro, hasta "
el momento er que la. rE. tribu-ción per.cibida por sueldo, trie
nios y pagas extraordinarias sea equivalente a la p'€rcibida p'or
los mismos conceptos, más la complementaria por tasas, du
rante el año mi. noveciento,s sesenta y cuatro: sin hacer expresa.
imposlciónd-e costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se expedirá testi
monio para unir a los autos de que dimana, 101) pronunciamos,
mandamos v.firmamos.,. I .

'En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumplan en sus propi::>s tér;minos la referida
sentenda y &El publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado-. •

Lo que oon:iunico a V. I.' para su conocimiento y demás
efectos. , -

Dios guard~ a V. I. muchos añ.o~. 1
Madrid, 16 de febrero de 1982.-P. D" el Subsecretario. En·

rique de Aldama y Miñón,

Ilmo. Sr. Subse·cretario de este Departamento.

25 marzo 1982
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7125 ORDEN de 18 de febrero de 1982 por -la que se
dispone el cumplim¡.ento de la sentenc¡.a dtctada
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re~

curso contencioso-administrativo número 1.326/1978
promovido por don José Aguilar Rodríguez, contra
resolución de este Mintsterio de 18 de enero de
1978 y 21 de junio de 1978.

-Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.326/1978, interpuesto por don José AguilarRoaríguez contr3
reso!ucfón de este Ministerio de la de enero d-s U178· y 21 ~e

junio de 19i8, se ha dict¿do con fecha 2() de octubre de 1931,
por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte
dispositiva es como sigUt;;:

-Fallamos: . QUA desestimando este recurso, debemos con
firmar como 10 hacemos las resolucionesd€l la Subsecretaria dBl
Ministerio de Industria y Energía de dieciocho de enero· de mil
novecientos setenta y ocho y veintiuno de junio sigui-ente, esta
últ~ma deS-estirnatoria de! re<iurso de reposición interpues"to con
tra la primera, por ser ambas resoluciones conformes' con el
ordenamien~o juríd;co; absolviendo a la Administración deman
dada de las pretel.Jsiones deducida.s contra ellO! por don Jasé
Aguilar Rodríguez; sin ha.cer especial declaración sobre la,s cos
tas causad.JS.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido -en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios térmiac.s la referida s.en- _
!encia y se publique el aludido fallo en el .B~letfn Oficial dei
Estado.,
. Lo, que comunico a. V. 1. para su conocimiento ,,'y demás

efectos.
Dios guarde a V. I. mucl)os años.
Madrid, 16 de febrero do 19B2.-P. D.• el Subsecretario. Enri·

~ue dé Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecr:etario de este Departam€nto.

lución ,de-l Minis~rio de Industria y Energía de veintiocho de
abril de mil novecientos setenta y ocho C"lue desestimó el re
curso de alzada interpu-esto contra la resolu-;i6n de la. Junta :l.e
Energía Nuclear, de die.cülu€.ve de febrero I'le mil novec:entos
setenta y tres, -publicada &n el "Boletín Oficial del Estado" :le
dos de marzo siguiente, d-ebemos declarar f declaramos" que
dichos acuerdos son ajustados a derecho, absolviendo a la Admi
nistración demar..dada de las pretensiones. contra ella deducidas
en este -prooeso~sin hace" "expresa condena en co·stas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandarnos y
firmamos.» .

En su. virtud, este Ministerio, en Gumplimiento de 10 pre
venido en la_Ley de 27 de diciembre' de 1956, hJ.>. tenido a bien
disponer que se ct!mpla en sus propios términos la referida seh
tenciay se publique el aludido fallo en el ..BC'letfn Oficial del
Estado-. ~

Lo que comunico a V. I. para su cono.cimiento y demás
efectos.

Dios guarde 's. V. 1. muchos aftds.
Madrid, 1-6 de febrero de 19S2.-P. D., el Subsecretaría, .En..

rique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de est€ Departamento.

ORDEN de 12 de marzo de 1982 sobre contrato por
eL que ·.Conspain. cede a .Amoco»,- .EnlepsQ", .. Mur
phy_ -y .Ocean_ su total participaciórt en el permi
so .Torreblanca_.

Ilmo. Sr.: Vistos" los escritos presentados por las Sociedades
.Amoco"••Eniepsa., .Conspain_, .Murphy. y .Ocean_,· cotitu
lares "con participaciones indivis3.S respectivas del 32,8125 por .100,
25 por lOO, 23,4375 por IDO, 9,3750 por 100 y 9,3750 por lOO, en el
permiso de investigación de hidrocarburos denominado •Torre
blanca"" en virtud de 10 dispuesto en el Real Decreto 498/1979,
de 2 de febrero, de" otorgamiento· del mismo, y de .10 legali~ado
por Orden ministerial de 26 de mayo de 1981, de cesión de par-
ticipación: _ • -

. Teniendo, en cuenta los términos del contrato suscrito por
ellas el día 30 de abril de 1981, d~· cuyo contexto se establece
que .Conspain" desea ceder a ..Amoco".•Eniepsa-, ",Murphy.
y ".ccean", que desean adquirir partittpaciones 'indivisas respec
tivas del 10,0448 por 100. 7.8531 r-or lOO, 2.8698 por 100 y 2,8699
por 100, cuya suma representa la totalidad del interés, 23,4375
por lOO, que la Compañía ceden.te ostenta en el" meritado
permiso.

Informado favorablemente el expediente pOr la Dirección Ge~

neral de la Energía y tramitado con arreglo a lo dispu%to por
el artículo lO de la Ley sobre Inv~5tigación y Explotación de

" Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y preceptos. concordantes
de su Reglamento dé 30 de júlio de 1976,

B. O. del E.-Núm. 72

CORRECCION de errores de la Resolución de 3 de
febrero de 1982, de la Dirección General de' T.ra
bajo, por la que se dispone la publicación del Con
venio Colectivo, de ámbito estatal. oara el personaL
laboral del Patronato de 'Apuestas Mu.tuas Depor·
tivas Benéficas.

Por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para
el personal laboral del Patronato de Apuestas Mutuas Deporti
vas Benéficas. publicado en el ..Boletín Oficial del Estado.. nú
mero 41, de fecha 17 de febrero-de 1982, se ha advertido, y así
lo comunica para su oportuna sLbsanación, omisión-en la· re
dacción del artículo 11 del referido Convenio,. procediendo por
ello la siguiente rectificación:

En la página 4086, articulo 11.1.1, a continuación q,e: •...las
disposiciones vigentes en materia' de. colocación-, se añadirá:
.En" lo que no se oponga a estas normas, el SOpor 100· de las
plazas deberá proveerse por turno. libre, reservando en cual
quier caso el resto para personal fijo de trabajos dio:;continuos-.

Madrid, 8 de marzo de 1982.-El Director general, Fernando
Somoza Albardonedo.

, .

1\10 DE INDUSTRIA Y ENERGIA

7124 ORInN de 18 de febrero de 1982' por la que SEl,
dispone el 'cumplimiento de la sentencia dictada
po,· la Audiencia Territorial de ,Madrid. en el re:"
curso contencioso:-administrativo número 84111978,
promovido por don Jerónimo Menéndez Menéndez,
contra resolución de este Ministerio da 28 áe abril
de 1978.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 841/1978, interpuesto por don J.erónimo Menéndez Menéndez,
contra resolución de este Ministerio de 28 de abril, de 197a,.
se h~ d!ctado· con fecha 21 de octubre de 1981, por la Audiencia
T~rntorlal de Madrid, sent€ncia cuya parte di.::positivaes como
SIgue: ..

.Fallamos: Que 'nó qando lugar a la causa d~ inadmfsibilidad.
alegada y desestimando el recurso interpuesto contra la reso~
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